
  

INTENDENCIA DE LOJA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN LOJA 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SURHABITAT CONSULTORA 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SURHABITAT CONSULTORA 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. abrió una sucursal en la ciudad de Loja, cantón 
Loja, provincia de Loja y reformó su Estatuto Social por escritura pública 
otorgada ante la Notaria Sexta Suplente del cantón Loja el 11 de septiembre 
de 2013, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 
Resolución No. SC.DIC.L.13. 308 - de diecisiete de octubre de 2013. 

1.- ANTECEDENTES: La compañía SURHABITAT CONSULTORA CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura otorgada ante el notario Sexto del 
cantón Loja el 09 de septiembre de 2010 y se inscribió en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Zamora el 24 de septiembre de 2010, bajo la 
Partida No. 15, Repertorio No. 85, Tomo No. 16. 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: El Artículo Dos del Estatuto Social dirá: 
ARTÍCULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el cantón Zamora, provincia 
de Zamora Chinchipe, república del Ecuador. Tendrá una sucursal! en el cantón 
y provincia de Loja, pudiendo establecer por resolución de la Junta General de 
Socios, sucursales o agencias, previo el cumplimiento de los requisitos legales 
que correspondan. 

3.- CAPITAL: US $ 450.00, dividido en 450 participaciones de US $ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “La consultoria, construcción y 
fiscalización de obras civiles y demás actividades relacionadas con la 
Ingeniería Civil, Arquitectura, Geología, Urbanismo y afines.”. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía está 
administrada por el Presidente y el Gerente. El representante legal es el 
Gerente. 

rciO.    
La sucursal será e por el señor Ángel Rafael Montaño. en su calidad de 

     

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de LOJA.


